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En atención a La anterior solicitud recibida vía correo electrónico
(fls. 1635-639), el solicitante deberá estarse alo dispuesto en auto
de octubre 8 de 202 (fl. 1630) en el que se requirió al extremo
pasivo para que acredite el pago ordenado en auto de marzo 12
de 2020, por secretaría suminístrese copia del auto a la sociedad
solicitante, atendiendo lo dispuesto en el artículo 11 del decreto
legislativo 806 de 2020.

Bajo el mismo precepto normativo, por secretaría suminístrese al
apoderado de las ejecutadas, copia de las piezas procesales que
se hacen referencia en auto de octubre 8 de 2020.

Asimismo, por secretaría y a costa del apoderado de las
ejecutadas expídase copia del dictamen pericial que se aduce en
el escrito visto a folios 1643-1644.
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